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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE GÓJAR 

  Administración 
 

 

APROBACION DEFINITIVA DE LA MODIFICACION DE LA ORDENANZA 
FISCAL Nº 12, REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO DE 
RECOGIDA DE BASURA 
APROBACION DEFINITIVA DE LA MODIFICACION DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 12, REGULADORA DE LA TASA POR EL 

SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA 

 

D. JOSE JOAQUIN PRIETO MORA Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Gójar (Granada), HACE SABER: 
 
Primero.- Que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de febrero de 2024, acordó 
aprobar provisionalmente el expediente sobre la «MODIFICACION DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 12, 
REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA» (GEST. 2019/2024). 
 
Segundo.- Que sometido el acuerdo a información pública mediante inserción en el Boletín oficial de la Provincia de 
Granada  nº 54 de fecha 19 de marzo 2024, así como en el Tablón de Anuncios y Sede electrónica municipal, no se 
han presentado alegaciones, reparos y observaciones contra el mismo. 
 
Tercero.- Que en virtud de los dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el acuerdo de aprobación inicial se 
entiende elevado a definitivo, siendo el texto de la ordenanza el siguiente: 
 
“ORDENANZA FISCAL N.º 12 REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y 
ELIMINACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS” 
 
“En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
15 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la 
tasa por recogida, transporte, tratamiento y eliminación de residuos sólidos urbanos, que se regirá por la presente 
Ordenanza Fiscal. 
 
Artículo 1º. Naturaleza y hecho imponible. 
 
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de recepción obligatoria de recogida, transporte, 
tratamiento y eliminación de residuos sólidos urbanos de viviendas, establecimientos hoteleros y locales donde se 
ejerzan actividades industriales, comerciales, etc. 
 
Artículo 2º. Sujetos pasivos. 
 
1. Son sujetos pasivos a título de contribuyentes las personas físicas o jurídicas y los entes sin personalidad jurídica a 
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que ocupen o utilicen los inmuebles ubicados en los lugares, 
plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, 
habitacionista, arrendatario o incluso de precario. 
 
2. Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente los propietarios de las viviendas o locales, quiénes podrán 
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquéllos, beneficiarios del servicio o actividad.  
 
Artículo 3º. Exenciones, reducciones y bonificaciones. 
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De conformidad con lo establecido en el art. 9 del Real Decreto Legislativo 2/2004 no podrán reconocerse otros 
beneficios fiscales que los expresamente previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de 
los tratados internacionales. 
 
Artículo 4º. Base Imponible y Cuota Tributaria. 
 
1. La base imponible de la tasa se determinará en función de la naturaleza y destino de los inmuebles. 
 
2. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de local, que se determinará en función de la naturaleza 
y destino de los inmuebles, de acuerdo con las Tarifas contenidas en el presente artículo: 
 
CONCEPTO          TARIFA 
I.- Prestación del servicio en pisos y viviendas situadas en suelo urbano    31,16  €/ Trim. 
II.- Prestación del servicio en vivienda cuya superficie de parcela sea igual  
      o superior a 300 metros cuadrados        53,63  €/ Trim. 
III.- Locales de oficina-comercios, aunque estén instalados en edificios de viviendas  31,16  €/Trim. 
IV.- Locales destino bares          81,79  €/Trim. 
V.- Negocios industriales; supermercados, discotecas o semejantes   122,68  €/Trim. 
 
3. De conformidad con lo establecido en el art. 24.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004 se aplica una cuota "0" euros 
a los siguientes sujetos pasivos: 
 
a) Los pensionistas que perciban ingresos anuales inferiores al salario mínimo interprofesional y vivan solos. 
b) Personas viudas, mayores de 65 años que, viviendo solas, tengan recursos inferiores al salario mínimo 
interprofesional. 
c) Personas incluidas en el padrón de beneficencia. 
 
4. La cuota “0” deberá solicitarse cada 3 años y durante el plazo de dos meses (octubre-noviembre) del ejercicio 
inmediatamente anterior al que deba surtir efecto. 
 
En los casos en los que se produzca una modificación de las circunstancias que determinaron la inclusión en el padrón 
de beneficiarios de la cuota cero, los sujetos pasivos estarán obligados a presentar una declaración comprensiva de 
tales circunstancias en el plazo de un mes desde que se produzca y sin perjuicio de la potestad del Ayuntamiento para 
efectuar de oficio las revisiones oportunas. 
 
La solicitud de cuota “0” deberá acompañarse de la siguiente documentación: 
 
a) Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Persones Físicas si el interesado se encuentra obligado a su 
formulación o en caso contrario documento donde consten los datos fiscales con los rendimientos anuales devengados, 
expedido por la Agencia tributaria.  
b) Certificado de empadronamiento en la vivienda. 
 
Artículo 5º. Período impositivo y devengo. 
 
La tasa se devenga y nace la correspondiente obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la prestación 
del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y 
en funcionamiento el servicio municipal de recogida, transporte, tratamiento y eliminación de residuos, en las calles o 
lugares donde figuren las viviendas o locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa. 
 
Artículo 6º. Gestión.  
 
1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por vez primera la tasa, los sujetos 
pasivos formalizarán su inscripción en la Lista Cobratoria, presentando al efecto la correspondiente declaración de alta, 
sirviendo a tal efecto la suscripción de póliza de suministro de agua con EMASAGRA S.A., practicándose a continuación 
por esta Entidad la liquidación correspondiente, la cual se notificará al sujeto pasivo, quien deberá efectuar el ingreso 
que proceda. 
 
2. Dada la naturaleza del servicio prestado, la inclusión en la Lista Cobratoria es obligatoria. Dicha inclusión producirá, 
de manera automática, el derecho a exigir la entrega de contenedor suficiente por parte del Área de Medio Ambiente 
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en los casos y zonas del término municipal en que la prestación del servicio de recogida de residuos urbanos se realice 
mediante contenedores homologados retornables.  
 
3. Cuando se conozca, ya sea de oficio o por comunicación de los interesados, cualquier variación de los datos 
figurados en la Lista Cobratoria, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones correspondientes, que surtirán efecto a 
partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la declaración.  
 
4. Contra los actos de aplicación y efectividad del tributo regulado por la presente ordenanza podrán los interesados 
interponer, con carácter potestativo, el recurso de reposición previsto en el artículo 14 del Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación expresa del acto cuya 
revisión se solicita o al de la finalización del periodo de exposición pública del correspondiente padrón, que tendrá lugar 
mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia por periodo de 15 días,  en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la notificación del acto impugnado o desde el día siguiente a aquél en que se produzcan los efectos 
del silencio administrativo. En el supuesto de deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva, el plazo para la 
interposición de la reclamación se computará a partir del día siguiente al de la finalización del periodo voluntario.  
 
5. El cobro de las cuotas de recogida, transporte y tratamiento de residuos se efectuará trimestralmente, en todo caso 
mediante recibo emitido por EMASAGRA, independientemente de que tenga o no el sujeto suministro de agua. 
 
Disposición Final. 
 
La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, siendo de 
aplicación a partir de dicha fecha, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.” 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos. 
 
En Gójar, a 16 de Octubre de 2024 
Firmado por: D. José Joaquín Prieto Mora, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Gójar (Granada) 
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